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Causa n° 53.360                     “Duarte, José Luis c/
                                     Bruno, Ignacio y otros

                                     s/Daños y perjuicios”.-
                                     Juz.Civ.Com. N°1 Olavarría.-
                                     Reg...68.......Sent.-

En la ciudad de Azul, a los 03 días del mes de Agosto                del año Dos Mil Diez, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II, Doctores Jorge Mario Galdós, Ana María De Benedictis y Víctor Mario Peralta Reyes, para dictar sentencia en los autos caratulados “DUARTE, JOSÉ LUIS c/ BRUNO, IGNACIO y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (CAUSA N°53.360), habiéndose procedido oportunamente a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Dr. GALDÓS – Dra. DE BENEDICTIS – Dr. PRALTA REYES.
Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

-C U E S T I O N E S-                         

       1ª.- ¿Es justa la sentencia de fs. 243/251 vta.?
       2ª.- ¿Son justas las regulaciones de honorarios de            

             fs.251/251vta y fs.265?
       3ª.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

-V O T A C I O N-

                   A LA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Doctor GALDOS, dijo:

                   I. El señor José Luis Duarte, por derecho propio y siendo representado por el doctor Ricardo Guillermo Torres, promovió demanda de daños y perjuicios contra los señores Ignacio Bruno y Carlos Rubén Bruno y contra Olabruma S.R.L., citando en garantía a Seguros Bernardino Rivadavia Cooperativa Limitada (fs. 5/10 vta.), procurando el resarci-miento de los daños ocasionados por el accidente de tránsito acaecido el 23/09/2003, en la ciudad de Olavarría. En el mismo falleció su padre Fermín Encarnación Duarte. Solicitó la reparación de los daños patrimonial, moral y psíquico. El monto fue estimado provisionalmente en $ 519.500.

                   Los demandados y la citada en garantía comparecieron a estar derecho y contestaron la demanda. También recurrieron a la representación convencional, actuando por ellos el doctor Alberto J. Gómez (fs. 31/38 vta.). Solicitaron el rechazo de la pretensión resarcitoria y la imposición de costas. Invocaron como eximente de responsabilidad la culpa de la víctima.

                   II. La señora Juez “a quo” rechazó la demanda e impuso las costas al actor (fs. 243/251 vta.). Juzgó que rige para el caso el artículo 1113 del Código Civil. Tuvo por acreditado que el accidente se produjo el día 23/09/2003, aproximadamente a las 10,00 horas, en la intersección de avenida Pringles y calle Gral. Paz de Olavarría, en momentos en que la víctima circulaba en bicicleta. Señaló que la resolución que dispuso el archivo de causa penal, no es asimilable a la sentencia penal absolutoria que prevé el artículo 1103 del Código Civil, quedando habilitado el juez civil para valorar libremente los hechos y juzgar la culpabilidad del demandado. Estimó también acreditada la participación del codemandado Ignacio Bruno, quien conducía el automotor Chevrolet; aclarando que Duarte circulaba por la calle General Paz, es decir, en dirección a la avenida Pringles, mientras que Bruno lo hacía por Pringles en dirección a la calle General Paz. Destacó que la encrucijada donde se produjo la colisión se encontraba pavimentada, en buenas condiciones de circulación, con piso mojado y visibilidad reducida por lluvia; que la la víctima carecía de prioridad de paso y circulaba en contramano (causa penal: fs. 01, fs. 02, fs. 13/13 vta., 14/14vta., 100/100vta., 110/112; causa civil: fs. 184/186 y 195 y vta.). Señaló que los referidos peritajes y la propia prueba de absolución de posiciones de Ignacio Bruno (respuesta a la 8ª posición), concuerdan en que el automóvil Chevrolet reviste el carácter de embestidor físico mecánico, pero agente pasivo de la colisión; que impactó con el sector frontal el lateral izquierdo de la bicicleta; que a ésta le correspondió el rol de embestido físico mecánico,  pero resulta agente activo de la colisión. 
También tuvo por acreditado que el automotor alcanzó su posición de reposo sobre el carril exterior de la mano noroeste de la ave-

nida Pringles, con su frente de avance hacia el sudoeste; mientras que la bicicleta encontró su posición final sobre el carril interno de la mano sudeste de la avenida Pringles, recostada sobre su lateral izquierdo, con su frente de avance hacia el Noreste (causa penal: fs. 01, fs. 02 y pericias mecánicas). A su vez, en cuanto a las lesiones, explicitó que se localizan en sector lateral izquierdo, siendo heridas compatibles con una colisión de izquierda a derecha, lo cual confirma lo dicho y acreditado en autos, en cuanto al sentido de circulación de la bicicleta en contramano (causa penal: fs. 49 y fs. 23/24), hematoma en tobillo derecho, herida cortante en zona frontal y múltiples hematomas, concluyéndose que el mecanismo de muerte fue debido a paro cardiorrespiratorio por falla multiorgánica, secundario a politraumatismos por accidente en la vía pública. En fin, concluyó la sentenciante, que según lo acreditan las constancias de autos, el rodado de mayor porte resultó ser el vehículo embistente, pero no el agente activo de la colisión, gozando de prioridad de paso. La víctima ingresó a la referida avenida en contramano, siendo la única y excluyente responsable del accidente. Por ello desestimó la demanda.

                   III. Insatisfecho con el fallo apeló el actor (fs. 252). El recurso fue fundamentado en tiempo y forma (fs. 281/282 vta.).
El apelante se agravia porque se rechazó la demanda, con fundamento en la culpa de la víctima. Denuncia valoración parcial de la prueba producida y error en la aplicación del derecho. Destaca que el automotor circulaba a una velocidad aproximada a los 50 kms/h y que su conductor intentó frenar unos diez o quince metros antes del impacto, correspondiéndole el rol de embistente. Argumenta que la velocidad del auto fue excesiva para las circunstancias de tiempo y lugar, debiendo el conductor mantener aquélla que resulte apropiada para conservar el pleno dominio sobre la cosa. Con respecto a la prioridad de paso sostiene el apelante, que a la fecha en que se produjo el accidente, la ley de tránsito no establecía la prioridad absoluta y que no está probado que la víctima circulaba de contramano. Concluye que la demanda debió prosperar totalmente, pues fue el conductor del automotor quien aportó la causa adecuada.

                   Llamados autos para sentencia (fs.285) y practicado el sorteo de ley (fs.285vta.) el expediente se encuentra en condiciones de ser resuelto.

                   IV.  Anticipo opinión en el sentido que el recurso no puede prosperar. Es que, y en lo esencial, no han sido objeto de agravio tres conclusiones decisivas del fallo:  “que la bicicleta conducida por la víctima, circulaba por …la calle General Paz de Olavarría de Noroeste a Sudeste, es decir hacia Avda. Pringles;…el automóvil conducido por Bruno lo hacía por la ……la Avda.Pringles en sentido Noreste a Sudeste, es decir hacia calle Gral.Paz, presentándose al cruce la bicicleta (desde la derecha) conducida por la víctima de autos quien carecía no sólo 
de prioridad de paso sino que lo hacía en contramano, (pericias 
mecánicas, accidentológica y pianimétrica de fs.13/13vta., 14/14vta., 100/100vta., 110/112, acta de inspección ocular de fs.01, croquis ilustrativo de fs.02, de la causa penal acollarada por cuerda,  pericia mecánica de fs.184/186 y 195 y vta. de estos autos y, que los referidos peritajes y la propia prueba de absolución de posiciones del Sr.Ignacio Bruno en la respuesta a la posición 8ª )….” (sic, sentencia de fs.248vta.; conf. escrito de fs.281/282; arts.260 y 261 C.P.C.). La prioridad de paso de Bruno –el conductor del automotor- y que Duarte circulaba en contramano, en bicicleta, directamente no fue controvertido por el actor apelante, toda vez que se aduce la  excesiva velocidad del automóvil del actor y otras circunstancias relativas a la inexistencia de culpa de la víctima. En efecto, y frente a las categóricas, asertivas y extensas argumentaciones desarrolladas en la sentencia resulta insuficiente e inidóneo para rebatirlas afirma que “no existe plena prueba que permita colegir sin margen de duda que el Sr. Duarte circulaba montado en su bicicleta y de contramano. La única prueba fehaciente de dicho extremo está dada por el acompañante del conductor del rodado de mayor porte” (sic, fs.282).

                   En suma: circulando Duarte por la calle Gral. Paz de Olavarría, careciendo de prioridad de paso frente a la Avda. Pringles por la que transitaba el auto, y –lo que es decisivo- en contramano, la conducta de la víctima produjo la ruptura total del nexo causal eximiendo de responsabilidad a la demandada (art.1113 Cód.Civ.).

                    Parto, entonces, del presupuesto fáctico respecto del que no media agravio: que el ciclista apareció por la derecha de Bruno y en contramano, aspecto al que arribó el fallo y que el agravio no controvierte con suficiencia (arts. 260 y 261 C.P.C.)

                   La avenida Pringles se encuentra dividida por una rambla que separa las sendas con distinto sentido de circulación (NE/SE y SE/NO); mientras que la calle General Paz tiene una sola mano (SE/NO), (fotos fs.48 y vta. causa penal).

                   En autos prestó declaración Emanuel Pagano (fs. 178 y vta.), testigo presencial del accidente. El nombrado viajaba como acompañante de Ignacio Bruno, conductor del rodado. Relató que el infortunado ciclista circulaba por la calle General Paz de contramano, apareciendo en la encrucijada desde la derecha (respuesta a la 5ª repregunta). La declaración del testigo coincide con el croquis elaborado por la autoridad policial (fs. 2, causa penal) en  lo relativo al sentido de circulación del auto de N.O./S.E. de la avenida, mientras que la bicicleta se desplazaba por la calle General Paz en sentido, S.E./N.E. Y si bien ese testigo era –como se dijo- acompañante del demandado, no se adujeron circunstancias relativas a su inidoneidad, siendo que por otro lado fue repreguntado en la audiencia celebrada a fs.178 (arts.384 y 456 C.P.C.). El perito ingeniero José O. Cañizo a fs. 184/186 y fs.195 se expidió de modo coincidente con el testigo en torno al sentido de circulación, esto es que el demandado lo hacía en contramano. Dijo textualmente “que el automóvil Chevro-

let Corsa circulaba por el carril exterior de la mano Noroeste  de la avenida Pringles, de Noreste a Sudoeste (hacia la calle Gral.Paz), y la bicicleta transitaba por el carril Noreste de la calle Gral. Paz, de Noroeste a Sudeste (hacia Avda.Pringles). El lugar de la colisión se ubica dentro de la encrucijada, sobre la mano Noroeste de la Avda. Pringles, área en el que se entrecruzan el carril Noreste de la calle Gral. Paz y la mitad noroeste de la mano Noroeste de la Avda. Pringles…” (sic, fs.184vta./185). Es coincidente con esa conclusión el dictamen de la causa penal del perito Lucio O. Carricarte (expte. cit. fs.35/36 y 120/121vta.) quien en su segunda pericia señala que el ciclista ofreció su lateral derecho al rodado; que las lesiones sufridas se localizan en sector lateral izquierdo, siendo compatibles con una colisión de izquierda a derecha. En la segunda experticia el dictaminante estableció que cupo al automotor el rol de embestidor físico mecánico, impactando con el sector frontal derecho el lateral izquierdo de la bicicleta, siendo ésta a quien le corresponde el rol de embestida física mecánica. Precisó, además, que el automotor circulaba por el carril exterior de la mano noroeste de la avenida Pringles (dirección NE/SO), mientras que la bicicleta lo hacía por el carril noreste de la calle General Paz, con sentido NO/SE.

                   En definitiva, y sin apartarme del meollo argumental (la ausencia de agravios), que la “bicicleta transitaba por calle General Paz de Noroeste a Sudeste” (sic) lo dijeron, además del testigo Pagano, el técnico en accidentología Carricarte (puntualmente a fs.111 de la causa penal; ver pericias fs. 35/36 y 120/121), en autos el perito Ingeniero Cañizo (fs.184/185 cit.) y el perito Ing. Piazza a fs.163 vta. de la causa penal (fs.163/165; arts. 384 y 474 C.P.C.). 

                   En este contexto, las otras conclusiones del perito Piazza, sobre la elevada velocidad del auto no se fundan en criterios científicos toda vez que, ante la unánime manifestación de todos los peritos que actuaron de que no se tomaron muestras ni rastros de frenada, su aseveración se funda en la mera alegación de “tablas que vinculan daños y lesiones” pero que no identificó ni explicó. Insisto: sólo dijo que “con relación al automóvil y de evaluar Tablas que vinculan daños y lesiones con velocidades se concluye que este móvil circulaba en el entorno de los 50km/h al momento del impacto” (sic, fs.164). Tal aseveración carece de apoyo en datos concretos y ponderados científicamente y en ella se establece una conclusión acerca de la velocidad, aludiendo en forma genérica a ciertos datos –daños y lesiones-, y a una tabla que no identifica. Por otra parte, los demás peritos, se abstienen de dictaminar al respecto, señalando en particular el ingeniero Cañizo que no es posible establecer la velocidad por carecerse de información sobre huellas de frenado, lugar del impacto y posiciones finales (fs. 184/186 vta. y fs. 195 y vta.). Por eso corresponde apartarse de esa conclusión y de la que de allí deriva, respecto la conducta del automovilista (arts.384 y 474 C.P.C.).

                  Empero, y aunque no está acreditada la velocidad del auto no cabe dudas que la encrucijada estaba 
pavimentada, el piso mojado y la visibilidad reducida (pericia fs.184/186, 195 y vta., testigo fs.178 y vta.; confesional de Bruno de fs.129/130), lo que presupone extremar el deber de prudencia y precaución, conforme las circunstancias del caso. En reiterada doctrina de este Tribunal se sostuvo que “la velocidad excesiva no se mide tanto en relación al kilometraje horario sino a la real posibilidad del conductor de controlar el rodado según las contingencias razonables del tránsito o, como lo prescribe el art.76 ley 11.430 (T.O.) de modo que tenga siempre el total dominio de su vehículo (arts.47, 51, 76, 77, 78 y concs. ley cit.), lo que en última instancia se vincula con la posibilidad de detener la marcha en el momento oportuno” (esta Sala, causa N°51507, 04/03/08 “Gaitán”; en el mismo sentido, y con sus citas y remisiones causa N°45193, 25/02/03 “Santillán”). Así las cosas, y aunque el demandado pudo no haberse conducido con el máximo de precaución y cuidado (art.60, 87 y concs. ley 11.430), resulta un hecho con entidad para quebrar totalmente el nexo causal la aparición del ciclista, por su derecha, en contramano frente al automóvil que transita por un avenida de doble mano y con separaciones en el medio (ver fotos fs.48/49 causa penal y croquis fs.2; pericias cit. supra; art.1113 C.P.C.).  Incluso y con relación a la prioridad de paso del que circula por la avenida (ley 11.430 vigente en el momento del hecho, antes de la reforma de la ley 11.768), no cabe dudas que en la emergencia quien debía frenar era el ciclista que acomete el ingreso a una avenida de doble mano (art.57 inc.2 ley 11.430 antes de la reforma de la ley 11.768). Esta es la doctrina de la Suprema Corte de Justicia que señala que “las avenidas de doble mano y generalmente de nutrido y abigarrado tránsito en las urbes actuales … poseen un mayor jerarquía que las arterias o calles de una sola mano que se asoman o desembocan en ellas” (S.C.B.A. Ac. C.87125, 03/03/2010 “Cortez”, voto de la mayoría de los Dres.Genoud, Negri, Soria y Kogan).

                   A ello se adiciona un dato que, de todos, es el sobresaliente para confirmar el fallo: la aparición en contramano del ciclista exime de responsabilidad a Bruno (arts.901, 906, 1113 y concs. Cód.Civ.). Tiene resuelto la Suprema Corte que “quien tiene a su cargo la conducción de un vehículo, asume sobre sí la posibilidad cierta de la ocurrencia de sucesos que, en el curso ordinario del tránsito, puedan presentarse de manera más o menos imprevista. Así, la aparición de la figura del peatón distraído o -en este caso- del ciclista desaprensivo, son hechos que se presentan, si no normalmente, al menos ocasionalmente y el conductor debe estar lo suficientemente alerta como para sortear esas emergencias, salvo, por supuesto, casos excepcionales.”( SCBA, Ac.74632,21-11-2001, “Sarda de Yumpa”; C. 87938 5-8-2009, “Vivas”).Y la circulación en contramano del ciclista es un supuesto excepcional que libera de responsabilidad al aquí demandado. 

La valoración del artículo 1113 del Código Civil como norma aplicable, resulta correcta (cf. SCBA, Ac. 
65.924, sentencia del 17-08-99, DJBA 157-107; ídem, Ac 33.155, sentencia del 8-4-1986, “Sacaba”). La teoría del riesgo creado 
impera aun cuando se ha producido un encuentro entre un auto y una bicicleta, porque el choque del cual se derivaron los daños no destruye los factores de atribución de la responsabilidad. Dicho precepto establece, como eximente, la conducta de la víctima, que en el presenta caso ha sido idónea para operar la interrupción total del nexo causal. La conducta de Duarte ha sido en extremo imprudente al circular de contramano, con el pavimento mojado y visibilidad reducida por lluvia, intentando el cruce de una arteria principal de doble vía (arts. 163 inciso 6, 164, 330 inciso 4, 354 inciso 3, 375, 384, 457, 472, 474 y concs., C.P.C.C.; art. 1113, párrafo segundo, segunda parte, Código Civil).
                   Por todo lo expuesto, respondo a la primera cuestión por la afirmativa.

                   Así lo voto.

                   A la misma cuestión, la Sra.Juez, Dra. DE BENEDICTIS dijo:

                   Que de las constancias obrantes en la Investigación Penal Preparatoria n 3477/03 compulsadas al momento de emitir este segundo voto (ver fs. 45 y vta. y 167 y vta. entre otras) y la declaración testimonial de fs.178/179 prestada por Emmanuel Pagano en la presente causa surgen indicios que ameritan suficientemente la dilucidación de la posible comisión de un delito de acción pública tipificado en el Capítulo XII del Libro II  artículo 275 del Código Penal.

                   Asimismo resultando ajeno a la competencia material de ésta Cámara, y existiendo con la probatoria obrante, elementos suficientes que ameritarían el desarrollo de las medidas tendientes a dilucidarlo, teniendo presente lo exigido por el Código del rito para dar inicio a la correspondiente Investigación Penal Preparatoria, mediante la denuncia, que deviene obligatoria para la suscripta conforme lo prescripto en el inciso 1 del Artículo 287 del C.P.P.

                   En virtud de lo expuesto, y conforme a lo normado por el artículo o precedente, por Secretaría, se me expidan copias de la declaración testimonial de fs .178/179 de esta causa (23.493, numeración de Primera Instancia) la que tal como he  expresado podría hallarse en contradicción con lo recabado en la IPP aludida, para remitir oportunamente a la Fiscalía General Departamental a sus efectos y consideración, merituándose eventualmente por el órgano competente la incidencia del artículo 62 inciso 2 del Código Penal.

                   Por lo expuesto, devuelvo  los presentes al Juez Preopinante sin expedirme sobre otra cuestión.

                   Así lo voto

                   A la misma cuestión, el Sr.Juez, Dr. PERALTA REYES dijo:
                   I. Que adhiero al voto emitido en primer término por el Dr. Galdós, por lo que en base a los fundamentos allí expuestos considero que debe ser confirmada la sentencia apelada de fs.243/251vta., en todo cuanto decide y ha sido materia de agravios.

                   II. Que en cuanto al segundo voto emitido por la Dra. De Benedictis, relacionado con la declaración testimonial 
de Emanuel Pagano (fs.178/179), entiendo que las situaciones que pudieran derivarse de este medio probatorio no constituyen una cuestión previa que obste al dictado de la sentencia civil (arts.1101 y 1103 del Cód. Civil). De allí que, mediante la adhesión al primer voto, propicio la confirmación de la sentencia apelada de fs.243/251vta.
                   Que, por lo demás, el testimonio de Emanuel Pagano ha sido uno de los tantos elementos ponderados en el primer voto, en el marco de un nutrido plexo probatorio que, sin lugar a dudas, conduce al rechazo de la demanda incoada; de allí que dicha declaración no revista mayor gravitación en orden a la solución propiciada (art.1113 del Cód. Civil; arts.163 inciso 5, 375, 384, 474 y ccs. del Cód. Procesal). Asimismo, la parte actora intervino en la audiencia de recepción de la prueba y formuló repreguntas al testigo (fs.178/178vta.), sin que haya aducido circunstancias relativas a su inidoneidad, conforme fue destacado en el voto preopinante (arts.384 y 456 del Cód. Proc.). Por el contrario, en su escrito de expresión de agravios, la parte actora hace referencia a este testimonio en respaldo de sus asertos, tal como se desprende de los dichos volcados a fs.281vta., octavo párrafo, y a fs.282, anteúltimo párrafo.

                   Que, en virtud de lo expuesto, no advierto motivos actuales como para remitir fotocopias de la declaración de fs.178/179 a la Fiscalía General Departamental, y ello sin perjuicio de que las partes puedan promover las acciones que estimaren pertinentes.
                 Así lo voto. 

                 A LA SEGUNDA CUESTIÓN, el Señor Juez Doctor GALDOS, dijo: 
                 En cuanto a las apelaciones deducidas contra las  regulaciones de honorarios de fs.251/251vta. y fs.265, en este estado, corresponde revisar las mismas. Consecuentemente por los trabajos realizados en autos y a mérito de lo dispuesto por las arts.13, 14, 16, 21, 28 inc.b y ccs. del dec/ley 8904/77 regúlanse los honorarios del Dr.R.G.T. en la suma de Pesos . . . . ($ . . ..-) y los del Dr.A.J.G. en la suma de Pesos . . . .  ($. . . .-), en ambos casos con más el aporte legal y la adición correspondiente al IVA, dada la condición que dichos profesionales revisten respecto de aquel gravamen, MODIFICÁNDOSE la regulación apelada de fs.251 respecto del Dr.R.G.T. y CONFIRMÁNDOSELA, dada la forma de apelación, respecto del Dr.A. J.G.
                 Atento lo dispuesto por el art.31 del dec/ley 8904/77 regúlanse, por la labor desarrollada en esta instancia, 

los honorarios del Dr.R.G.T. en la suma de Pesos . . . . ($ . . . .-), con más el aporte legal y la adición correspondiente al IVA, dada la condición que dicho profesional reviste respecto de aquel gravamen.

                 Asimismo no habiéndose fundado dentro del término legal establecido para hacerlo decrétase la deserción de los recursos interpuestos a fs.257 respecto de la regulación de 
honorarios del Perito Ingeniero J.O.C. y a  fs.271 respecto de la Perito Psicóloga M.G.D.
                   Así lo voto.

                   A la misma cuestión, los Sres.Jueces, Dres. DE BENEDICTIS y PERALTA REYES votaron en idéntico sentido.     

                   A LA TERCERA CUESTIÓN, el Señor Juez Doctor GALDÓS, dijo:
Atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada y lo dispuesto por los arts. 266 y 267 y concs. del C.P.C.C., corresponde por mayoría confirmar la sentencia apelada de fs. 243/251 vta., en todo cuanto decide y ha sido materia de agravios, sin costas en la Alzada por no mediar oposición (fs. 284; arts. 68 y 274, C.P.C.C.). 
                   En cuanto a las apelaciones deducidas contra las  regulaciones de honorarios de fs.251/251vta. y fs.265, en este estado, corresponde revisar las mismas. Consecuentemente por los trabajos realizados en autos y a mérito de lo dispuesto por las arts.13, 14, 16, 21, 28 inc.b y ccs. del dec/ley 8904/77 regúlanse los honorarios del Dr.R.G.T. en la suma de Pesos . . .  ($. . . .-) y los del Dr.A.J. G. en la suma de Pesos . . . . ($ . . . .-), en ambos casos con más el aporte legal y la adición correspondiente al IVA, dada la condición que dichos profesionales revisten respecto de aquel gravamen, MODIFICÁNDOSE la regulación apelada de fs.251 respecto del Dr.R.G.T. y CONFIRMÁNDOSELA, dada la forma de apelación, respecto del Dr.A.J. G.

                   Atento lo dispuesto por el art.31 del dec/ley 8904/77 regúlanse, por la labor desarrollada en esta instancia, los honorarios del Dr.R.G.T. en la suma de Pesos . . . . . ($. . ...-), con más el aporte legal y la adición correspondiente al IVA, dada la condición que dicho profesional reviste respecto de aquel gravamen.

                   Asimismo no habiéndose fundado dentro del término legal establecido para hacerlo decrétase la deserción de los recursos interpuestos a fs.257 respecto de la regulación de honorarios del Perito Ingeniero J.O.C. y a  fs.271 respecto de la Perito Psicóloga M.G.D.
                   Así lo voto.
                  A la misma cuestión, los Sres. Jueces, Dres. DE BENEDICTIS y PERALTA REYES votaron en idéntico sentido.
         Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente:

S  E  N  T  E  N  C  I  A

              Azul,    03  de Agosto de 2010.-
              AUTOS Y VISTOS:

                CONSIDERANDO:

                     Por todo lo expuesto, atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, 
citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto 266 y 267 y concs., del C.P.C.C., Por mayoría CONFÍRMASE la sentencia apelada de fs. 243/251, en todo cuanto decide y ha sido materia de agravios, sin costas en la Alzada por no mediar oposición (arts. 68 y 274, C.P.C.C.). 
En cuanto a las apelaciones deducidas contra las  regulaciones de honorarios de fs.251/251vta. y fs.265, en este estado, corresponde revisar las mismas. Consecuentemente por los trabajos realizados en autos y a mérito de lo dispuesto por las arts.13, 14, 16, 21, 28 inc.b y ccs. del dec/ley 8904/77 REGÚLANSE los honorarios del Dr.R.G.T. en la suma de Pesos . . . . ($ . . . .-) y los del Dr.A.J.G. en la suma de Pesos . . . .  ($ . . . .-), en ambos casos con más el aporte legal y la adición correspondiente al IVA, dada la condición que dichos profesionales revisten respecto de aquel gravamen, MODIFICÁNDOSE la regulación apelada de fs.251 respecto del Dr.R. G.T. y CONFIRMÁNDOSELA, dada la forma de apelación, respecto del Dr.A.J.G..

Atento lo dispuesto por el art.31 del dec/ley 8904/77 REGÚLANSE, por la labor desarrollada en esta instancia, los honorarios del Dr.R.G.T. en la suma de Pesos . . . . ($ . . . ..-), con más el aporte legal y la adición correspondiente al IVA, dada la condición que dicho profesional reviste respecto de aquel gravamen.

Asimismo no habiéndose fundado dentro del término legal establecido para hacerlo DECRÉTASE LA DESERCIÓN de los recursos interpuestos a fs.257 respecto de la regulación de honorarios del Perito Ingeniero J.O.C. y a  fs.271 respecto de la Perito Psicóloga M.G.D..
                         REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE por Secretaría y devuélvase. 
Fdo.: Dr.Jorge Mario Galdós – Presidente – Cámara Civil y Comercial – Sala II – Dra.Ana María De Benedictis - Juez – Cámara Civil y Comercial – Sala II – Dr.Víctor Mario Peralta Reyes – Juez - Cámara Civil y Comercial – Sala II. Ante mí: Dra.María Fabiana Restivo – Secretaria – Cámara Civil y Comercial – Sala II.--------------------------------------------------------------














